
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho de octubre de dos mil veintitrés. 

 
 

Acción Popular Rad.  No.  11001310302720190082100 
 
 

Vencido el término para practicar pruebas, de conformidad con lo 
establecido en el art. 33 de la ley 472 de 1998, es del caso CORRER 
TRASLADO por el  término común de CINCO  (05) DIAS a las partes 
para que presenten sus alegaciones. 
 
 
N O T I FI QU E S E,  
La Juez, 

 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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